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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 26 de enero de 1942, acor

dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a «Corbera y Bertrán, 
Sociedad Anónima» y otros, por 
compraventa de tejidos sin el co
rrespondiente marcado y a precios 
abusivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de. 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona, contra «Corbera y Bertrán, 
S. A.», don Alberto Botbol Botbol, Va
lentín Sesé Morillas, don Enrique Creus 
Pont, Juan Armengol Uasques, Pas
cual Sarnper Gracia, José Torelló Cen
dra y don Angel Santiago Monsén, por 
compraventa de tejidos sin el corres
pondiente marcado y a precios abusi
vos, el Consejo de Ministros ha acor
dado imponer a los encartados que a 
seguida se relacionan, las sanciones 
que también se determinan:

a) A «Corbera y Bertrán, S. A.»: 
•Multa de quinientas mil pesetas y 
Cibrre de su establecimiento de Bar

celona durante tres meses, respetando 
jurante, dicho tiempo el derecho que

a la dependencia concede la legisla
ción social vigente.'

b) A don. Alberto Botbol Botbol: 
Multa de ¿inco mil pesetas y 
Cierre de su establecimiento de Bar

celona durante tres meses, pon respe
to de los derechos que a la dependen
cia concede la legislación social vigen
te durante el tiempo de clausura.

c) A don Valentín Sesé Morillas: 
Multa de mil pesetas,
Decomiso de la mercancía interveni

da y
Prohibición de ejercer el comercio 

durante tres meses.
d) A don Enrique Creus Pont: 
Multa de mil pesetas y 
Prohibición de ejercer el comercio

durante tres meses. 
é) A don Juan Armengol Llasques: 
Multa de cinco pesetas y 
Prohibición de ejercer el comercio 

durante tres meses.
f) A don Pascual Samper Gracia:

. Multa de mil .pesetas,
Decomiso de la mercancía incauta

da y
Prohibición de ejercer el comercio 

durante tres meses.
g) A don José Torelló Cendra:
Multa de veintisiete mil quinientas

pesetas y ,
Cierre de su establecimiento fabril 

de Barcelona durante tres meses.
Asimismo ha acordado el Consejo 

de Ministros el sobreseimiento, por 
falta de responsabilidad, en cuanto a 
don Angel Santiago Monsén, y

Que se deduzca el correspondiente 
testimonio de los particulares perti
nentes para proceder por separado con
tra «Hijos de Simeón García y Com
pañía», «Pañolerías Basó, S. A.» y don 
Jesús Cano Crespo.

Lo que de orden de Su Excelencia, 
participo á VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1942— P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos^ Sres. Ministro de industria 

y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

ORDEN de 26 de enero de 1942, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a los almacenes de teji
dos <<La Innovación» y «España 
Nueva», por falsificación del precio 
de venta al público y venta ilícita 
de tejidos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de los preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Cá
diz, contra los almacenes de tejidos 
«La Innovación» y «España Nueva», 
propiedad, respectivamente, de don 
Santiago Hervias Prado y de la Socie
dad regular colectiva «Rafael Muñoz y 
Compañía» y lo§ dependientes de los
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mismos don Modesto Conde Conde, don 
Luis Jiménez Canto, don Juan Pérez 
Carrascosa, den Joaquín Ruiz Piña, 
don Antonio Fernández de Castro Ra
mírez y don José Camacho Piñedo, por  
falsificación del precio de venta al pú-  
blico y venta ilícita de tejidos, el Con  
sejo de Ministros ha acordado imponer  
a los encartados en el mencionado ex-  
pedienle que a seguida se relacionan,  
las sanciones que también se' deter-  
minan: 

a) A don .Santiago Hervia Prado:  
Multa de cincuenta mil pesetas.  
Incautación de la mercancía intervé  

nida, y ’  
Cierre de su establecimiento, sito en  

Cádiz, denominado - «La Innovación»,  
por término de tres meses, respetando  
los derechos que durante dicho tiempo  
conceda a la dependencia la legislaciórí 
vigente, con exclusión de dichos b e - 
neñeios para los empleados en dichos  
almacenes don Luis Jménez Canto, don  
Juan Pérez Carrascosa y don Joaquín 
Ruiz Piña.
' b) A la Sociedad regular colectiva 

«Rafael Muñoz y Compañía»:
Multa de veinticinco mil pesetas, 
Incautación de la mercancía interve

nida de su propiedad,  ,
Cierre de sus almacenes de Cádiz de- 

nominados «Es-paña Nueva-» durante: 
tres meses, respetando durante dicho  

i tiempo los derechos que a sus obreros  
j y empicados conceda la legislación so  
' cial vigente, privándose de los m ism os' 

a los dependientes don José Camacho 
 Piñero y don Antonio Fernández d e 1 

i  Castro Ramírez, y
1 Destino de sus dos socios colectivos, 
i don Rafael Muñoz Santaló y don San- (
’ tiago Hervía Roca, durante tres meses, 
 a un Batallón de Trabajadores. 
 c) A don Modesto Conde Conde : 
| Multa de mil pesetas y 
 Prohibición de ejercer el comercio 
 durante tres meses. 

Asimismo ha acordado el Consejo de '
| Ministros el sobreseimiento de las ac- 
¡ tuaciones en cuanto a den Luis J im é-: 

ñez Canto, don Juan Pérez Carrascosa, 
, don Joaquín Ruiz Piña, don 'Antonio  
Fernández de Castro Ramíre^ y don  
José Camacho Piñeiro. |

Lo que participo a VV. EE. para s j 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. | 
Madrid, 26 de enero de 1942.—P. D.,.j 

f el Subsecretario. Luis Carrero. ¡
j Excmos. Sres. M inistro’de Industria y ! 

Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 26 de enero de 1942, acor
dada en Consejo de Ministros, por  
la que se imponen las sanciones que  
se indican a la razón social «Hijos 
de Sabino Santos, S. L .», domicilia
da en Madrid, por venta de lana 
a precio abusivo.
Excmos. Sres-: Vista la propuesta

  formulada por la Fiscalía Superior de 
  Tasas en el expediente elevado al Go

bierno en virtud de’ lo preceptuado en 
el artículo 5 Ü de la Ley dé 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona, contra «Hijos de Sabino San
tos, S. L», '  domiciliada en Madrid, 
por venta de lana' a precio abusivo, 
el Consejo de Ministros ha acordado 
imponer a la citada razón social las. 
siguientes sanciones:

a) Multa de dos millones de pe
setas.

b) Cierre de sus establecimientos 
durante, tres meses, sin perjuicio de 
los derechos que a los obreros y de
pendientes reconoce la vigente legisl
ación del Trabajo.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 26 de enero de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 26 de enero de 1942,       acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social «Hipó
lito González e Hijos, Ltda.», alma
cenista de coloniales de Vigo, en 
concepto de au tora de infracción de 
régimen de Tasas.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en,el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 
de septiembre de 1940, instruido por 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Pontevedra contra la razón social «Hi 
pólito González e Hijos, Limitada», do
miciliada en Vigo, por ocultación y 
venta clandestina y a precios abusivos 
de garbanzos, el Consejo de Ministros 
ha acordado la imposición a la razón 
social «Hipólito González e Hijos, Li
mitada», almacenista de coloniales de 
Vigo, en concepto de autora de infrac
ción del régimen de Tasas, las sancio
nes de multa de ciento sesenta mil pe
setas, incautación de 1.963 kilogramos 
de garbanzos y cierre de su estableci
miento por término de tres meses, sin- 
perjuicio de los derechos que a la de
pendencia concede la vigente legisla
ción del trabajo.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1942.— 

P. D-, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 26 de enero de 1942,  
acordada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a Francisco Parro Jimé
nez, vecino de Madrid, por oculta
ción de cereales.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de Ta
sas en el expediente elevado al Go 
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Ma
drid contra Francisco Parro Jiménez, 
vecino de la misma capital, por ocul
tación de cereales, el Consejo de Mi
nistros ha acordado imponer al encar 
tado, como autor de delito de oculta
ción de artículos intervenidos, con 
.posterioridad a la vigencia de la Ley 
de 16 de octubre de 1941, las sancio,- 
nes de:

Primero.—Multa de ciento cincuenta 
mil pesetas.

‘Segundo.—Destino, a un batallón de 
trabajadores por término de un año; y 

Tercero.—Incautación de los cerea
les intervenidos en la cantidad que 
ceda de la declaración de cosecha y 
de las patatas, también decomisadas, 
en su totalidad.

Lo que de orden de Su Excelencia . 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
 Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de enero de 1942 por 
la que se acuerda aprobar al Ayun
tamiento de Malgrat (Barcelona) el 
proyecto de Carta municipal para su 
régimen económico.
lim o S r.: En el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Malgrat 
(Barcelona), en solicitud de aproba
ción de una Carta municipal para su 
régimen económico, conforme con los 

' informes del Ministerio de Hacienda 
y Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros, con fecha 31 de diciembre 
de 1941, 'ha acordado aprobar el pro
yecto de Carta municipal de referen 
cia, con las siguientes condiciones:

1.a Renunciar formal y terminante
mente a utilizar el repartimiento ge
neral.

2.a Que si tuviera establecida algu
nas de las exacciones de los apartar 
dos B) al J) del artículo 380 del Es 
tatuto municipal, no habrá de obte-
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ner de todas ellas cantidad superior 
al 25 por 100 de los ingresos de su 
presupuesto ordinario; y 

3.a Que se redacte previamente la 
Ordenanza fiscal para la efectividad 
del arbitrio sobre el valor de los pro
ductos de la tierra que se crea, que 
habrá de someterse a la aprobación 
de la Delegación provincial de. Ha
cienda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Ayuntamiento interesado, el 
de todos los Centros y Corporaciones 
oficiales e inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1942.

GALARZA

limo. Si*. Director general de Adminís 
tración Local-

ORDEN de 17 de enero de 1942 por 
la que se aprueba el resultado del 
concurso-oposición para proveer cin
cuenta plazas de Maternólogos de 
los Servicios provinciales de Higiene 

 Infantil y se nombran a los se
ñores que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 29 
de octubre de 1941 para proveer 50 
plazas de Maternólogos de los Servi
cios provinciales de Higiene Infantil 
de esa Dirección General entre To
cólogos Puericultores o Médicos Pue
ricultores especializados en Tocología, 
dotada cada una dé ellas con el ha
ber anual de 5.000 pesetas;

Resultando que con arreglo a lo pre
venido en la citada convocatoria fue
ron admitidos a los ejercicios de opo
sición don José Delgado Lacal, don 
Cecilio Recuera Pérez, doña María 
García Escalera, don Mariano Zome- 
fio Cobo, don César Fernández Ruiz, 
doña Ticiana de Iturri y Landajo, 
don Felipe Berdión Ceruelo, don Mi
guel Sagardía Laurnaga, don Alberto 
'Aparicio de Besón, don Francisco Ga
ñí azo Gómez, don Francisco Cañellas 
Domenech, don Dionisio Ramón Rebo 
lio, don Juan José Gómez y Gómez 
Sigler, don José Useros Casas, don Vi
cente MiHio Mari y don José Luis Gu
tiérrez de Alies;

Resultando que, constituido el Tri
bunal de conformidad con lo dispuesto 
en la presente convocatoria y reali
zados los ejercicios de oposición, di
cho Tribunal elevó como resultado fi
nal del concurso-oposición 1-a corres
pondiente . p r o p u e s t a  de nombra
mientos;

Vistas la Orden de convocatoria de

29 de octubre último y la propuesta 
elevada por el Tribunal juzgador;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cum
plido todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar el pre
sente concurso-oposición y, en su con
secuencia, declarar Maternólogos / de 
los Servicios de Higiene Infantil de 
esa Direccipn General y por el si
guiente orden de 'prelación, a don 
Francisco Cañellas Domenech, don 
Vicente müío Mari, don Alberto Apa
ricio de Besón, don César Fernández 
Ruiz. don Dionisio Ramón Rebollo, 
don Felipe Berdión Ceruelo, doña Ma
na García Escalera, don Mariano 
Zomeñp Cobo, don Juan José Gómez 
y Gómez Sigler, doña Ticiana de Itu- 
rri y Landajo, don Miguel Sagardía 
Laurnaga y don José Luis Gutiérrez 
de Alies, que pasarán a integrar, por 
este orden el correspondiente esca
lafón y con derecho a ocupar por 
concurso reglamentario entre sus com
ponentes los destinos de la correspon
diente plantilla.

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1942.-— 

P. D., A. IturmendV
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de enero de 1942 por 
la que se dispone que quede aco
plada a los cargos o destinos que se 
detallan, la plantilla de Maternólogos 

 de los Servicios de Higiene In
fantil.

limo. Sr.: Creadas por Ley de 2 de 
agosto de 1941, aprobatoria del estado 
de modificación de créditos afectos al 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, cincuenta plazas de Mater
nólogos de los Servicios de Higiene In
fantil, cada una de ellas con el haber 
anual de 5.000 pesetas y cuya planti
lla figura cifrada en el capítulo pri
mero, artículo primero, grup0 séptimo, 
concepto catorce, sección tercera de la 
mencionada Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicha plantilla quede aco
plada a los cargos o destinos que á 
continuación se detallan:

Dos plazas para los Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil de Ma
drid.

Una plaza para cada un0 de los Ser
vicios Provinciales de Higiene Infantil 
de Alava, Albacete. Alicante, Almería,

Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca. 
Gerona, Granada. Guadalajara. Gui
púzcoa, Huelva. Huesca. Jaén, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Málaga. Mur
cia, Navarra, Orense. Oviedo, Palen. 
cia, Pontevedra. Salamanca. Santa 
Cruz de Tenerife. Santander. Segovia, 
Sevilla, Soria. Tarragona, Teruel. Tole
do, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Za
mora, Zaragoza.

Lo tdigo a V. x. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1942.—P. 

D., A. Iturmendi..
limo. Sr. Director general de Sani

dad.

ORDEN de  24 de enero de 1942 por 
la que se convoca concurso regla
mentario entre los médicos declarados

 Maternólogos para la provi
sión de los destinos que figuran en 
su plantilla.

• limo. Sr.: Vacantes las plazas de Ma- 
ternólógos de los Servicios provincia
les de Higiene Infantil que integran' 
la correspondiente plantilla de destinos 
aprobada por Orden de esta fecha, 
dotadas cada una de ellas con el har 
ber anual de 5 000 pesetas, *

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden 'de 17 del 
actual, resolutoria del concurso-oposL 
ción convocado en 29 de octubre de 
1941 para proveer plazas de dicha es
pecialidad en los* citados servicios, ha 
tenido a bien convocar concurso re
glamentario entre los médicos decla
rados Maternólogos en virtud de la 
mencionada Orden para la provisión 
de los destinos que figuran en la re
ferida plantilla.

Los concursantes dispondrán de un' 
plazo dé- diez días ,hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publica
ción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la pre
sentación de instancias en el Registro 
de esa Dirección General, en las que 
expondrán, por orden de preferencia, 
los destinos que deseen ocupar.

Para la resolución del presente con
curso regirá el orden de prelación 
obtenido en el concurso-oposición re
suelto por la indicada Orden d'e 17 
del mes actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1942.— . 

P D.. A Iturmendi. |
limo. Sr. Director general de Sanidad.”  I

■ I
i
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ORDEN de 24 de enero de 1942 por 
la que se anuncian las vacantes de 
la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Cádiz y de Ayudantes de Servicios 
del Instituto Nacional de Sanidad 
para su promisión entre funcionarios 
del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla 
de destinos del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional las siguientes plazas: 

Jefe provincial de Sanidad de Cádiz. 
Ayudante de Servicio del Instituto 

Nacional de Sanidad, clasificadas co
mo destinog de elección en ©1 anexo 
tercero de la Orden de 20 de febrero 
de 1941, dictada para aplicación del 
Decreto de 2 ■ de noviembre anterior 
sobre provisión de destinos en los dis
tintos Cuerpos de funcionarios depen
dientes de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
anunciar las referidas vacantes que po
drán ser solicitadas en el plazo de 
quince días a partir de la pu' ■icación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO por los funcio
narios del Cuerpo M <kl ico de Sanidad 
Nacional, mediante instancia presen
tada en el Registro de esa Dirección 
General, acompañadas de cuantos jus
tificantes de circunstancias y méritos 
personales deseen alegar, haciéndose 
constar que en el presente concurso 
podrá ser cubierta igualmente cual
quier otra vacante de lag clasificadas 
en el mismo tumo de elección, que 
pueda producirse durante la tramita
ción y resolución deüN mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 24 de enero d© 1942.— 

P. D., A. Iturmendi.

Emo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Bajas
ORDEN de 22 de enero de 1942 por 

la que causa baja en la Mehal-la 
Jalifiana él Sargento de Infantería 
don Eloy Reinoso Serrano.

Cesa en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del á ren lo  segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 (D. O. número 4). con esfec- 
tosj administrativos a partir 'del día

1.° del próximo mes de febrero, el 
Sargento provisional f de Infantería 
don Eloy Reinoso Serrano, que causa 
baja en la\Mehal-la Jalifiana de Te- 
tuán número 1, por haber sido licen
ciado, a voluntad propia.

Madrid, 22 de enero de 1942.

VARELA

Destinos
ORDEN de 24 de enero de 1942 por 

la que se dispone pasen a prestar 
sus servicios a las Fuerzas de la Po
licía Armada y de Tráfico los Ofici

ales que se mencionan.

Se designa para prestar servicio en 
los Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico a los Oficiales del Arma y 
Cuerpo que a continuación se rela
cionan, los cuales cesan en sus actua
les destinos y quedan en la situación 
que previene el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 (D. O- núme
ro 4).

Infantería
. Teniente provisional, don Aurelio 

Flórez Vicente, del Regimiento de In
fantería número 50.

Otro, don Alberto Alfonso Codom- 
bo, del Regimiento de Infantería nú
mero 17.

Otro, don Víctor Tirado Jiménez, 
del Regimiento de Infantería número 5.

Otro, don Rafael Santos García, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 46.

Otro, dun Juan Antonio Sánchez 
Aguilera, del Regimiento de Infante 
ría número 32.

Otro, don Vicente Rey Mota, de la 
Mohal-la Jalifiana número 3.

Otro, don Alfonso Zufia Erice; del Re
gimiento de infantería número 54.

Otro, don Antonio Martín García, del 
Regimiento de Infantería número 2.

Otro, don Carlos Fernández de la 
Cruz, del Regimiento de Carros de 
Combate número 1.

Otro, don Ricardo Fernández Cu a 
drado, de? Regimiento de Infantería 
número 87.

Sanidad
Capitán Médico de complemento, don 

Sinforiano Viema Trápaga, de a dis
posición de la Jefatura de Sanidad 
Militar de la Sexta Región Militar.

Madrid, 24 de enero de 1942.

VARELA

Disponibles
ORDEN de 22 de enero de 1942 por 

la que queda en  situación de dis
ponible forzoso el Veterinario don 
Antonio García Salido.

Cesa en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (D. O- número 4), el Ve
terinario primero don Antonio Gar
cía Salido, que causa baja en las In
tervenciones Militares de la Región 
Occidental (Laraohe), quedando dis
ponible forzoso en la Plaza de La- 
rache.

Madrid, 22 de enero de 1942.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 21 de enero de 1942 por 
la que se dictan normas para la eje
cución de la Ley de 31 de diciembre 
de 1941 para la represión del frau
de del impuesto de Transportes por 
carretera.

limo. Sr.: Para ©i debido cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley 
de 31 de diciembre de 1941 (BOLE-* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de enero) y de acuerdo con lo previs
to en el articulo cuarto del citado 
texto legal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.0 A partir del día 1.° del próximo 
mes de abril todo vehículo, sujeto al 
pago de la Patente Nacional de Cir
culación de las clases B y C habrá de 
llevar con la documentación dei mismo 
para poder circular por carretera, el 
justificante del pago del imputato de 
Transportes.

2.0 El documento acreditativo de
nominado «Justificante del pago del 
impuesto de Transportes» será facili
tado a las empresas con arreglo a los 
requisitos siguientes:

a) Empresas que son «alta» por 
primera vez.—Les propietarios de las . 
mismas, ya se hallen sujetos ai régi
men de declaración o acogidas al de 
concierto interesarán de la Adminis
tración de Rentas Públicas la expedi
ción del justificante con arreglo al 
modelo númer0 29 que figura al final.
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por cada uno de los coches que vayan a 
poner en circulación. La expedición de 
estos justificantes se hará por las ofici
nas de Hacienda con vista de las ins
tancias de los empresarios solicitando 
el concierto, o del alta como transpor
tistas.

La duración de estos justificantes 
será de cuatro meses, periodo durante 
el cual las Administraciones de Ha. 
-cie&da habrán forzosamente de cele
brar los conciertos o expedir los reci
bos especiales para su entrega a la 
recaudación de contribuciones. .Si 
transcurrido dicho plazo y por causa 
no imputable. al contribuyente no se 
hubiese celebrado el concierto o no 
fie hubiese cargado a la recaudación 
el recibo especial la Administración 
prorrogará el «Justificante» por medió 
de diligencia al dorso del mismo.

b) ' Emprcsas . sujetas al régimen de 
declaración trimcstra1.—Una vez rea
lizado el ingreso dentro del primer 
mes siguiente al trimestre natural a 
que corresponda la declaración, inte
resarán de la Administración de Ren
tas Públicas la expedición de «Justi 
ficante» ajustado al modelo numero 
30 que se describe al final. La vigen
cia de este justificante será de cuatro 
meses naturales siguientes al trimes
tre a que corresponda <?1 ingreso.

c) Empresas acogidas al régimen 
de concierto.—La expedición del «Jus
tificante» inicial se hará en la forma 
dispuesta en el apartado a) de este 
número. Si el concierto ha de ser in
gresado por trimestres ios «Justifican-, 
tes» sucesivos se entregarán en la for
ma expuesta en el apartado b) y su 
vigencia será la misma. Si el ingreso 
fuese de unax sola vez por todo el 
uño el «Justificante» Se expedirá por 
este período.

d) Empresas sujetas al régimen de 
recibo especial.— Estas empresas exhi- 
o.rán como justificante el recibo sa
tisfecho en la recaudación de contri
buciones en el que constará expresa
mente el número de la matrícula del 
vehículo. La vigencia de estos recibos 
a éstos efectos es la del trimestre na
tural a que corresponden y la de) si
guiente.

3-° Para facilitar la vigencia del 
impuesto y evitar en lo posible las 
ocultaciones, a partir del 1.° de marzo 
de 1942, los dueños de vehículos auto
móviles destinados al transporte por 
carretera, presentarán una declara
ción por’ cada uno de éstos, para el 
p'ago del impuesto, sin más excepción

que las concesiones de servicios de 
transportes de viajeros por líneas re
gulares con horario e itinerario fijo, 
que lo seguirán haciendo en la misma 
forma que actualmente.

4.° Siempre que por averia se ten
ga necesidad de sustituir urgente
mente algún vehiculo provisto de* 
«Justificante del Impuesto de Trans
portes» por otro de reserva, podrá 
utilizarse en este último el justifican
te de aquél, extendiendo el usuario ai 
dorso del mismo una diligencia en la 
que se reseñe la matrícula del vehicu
lo que se va a utilizar y la fecha 
autorizándola con su firma y dando 
parte de ello a la Administración en 
un plazo que no exceda de 48 horas, 
la que extenderá inmediatamente un 
nuevo justificante para el vehículo en 
cuestión ajustado al modelo que co
rresponda, una vez entregado el cual 
se recogerá el del vehículo averiado 
que se custodiará en la Administra
ción para canjearlo por el nuevo, pre
via-la anulación de' la diligencia - que 
antes se expresa, si antes de terminar 
el trimestre en curso volviera a cir
cular. No podrá extenderse el mencio
nado documento ni el mJsmo tendrá 
validez si no se cumplen escrupulosa
mente todas las disposiciones que 
para los vehículos de reserva precep
túa el vigente Reglamento de la Pa
tente Nacional.

5.° En las Administraciones de 
Rentas públicas se llevará un registro 
en el que por orden riguroso se ano
tarán los documentos que se expidan 
a las empresas como justificantes de 
estar al corriente del pago del im
puesto.
- Las citadas Administraciones debe

rán estar siempre provistas de los do
cumentos necesarios, reclamándolos 
con antelación a la Dirección Gene
ral de la, Contribución de Usos y Con
sumos, la que los facilitará encuader
nados formando talonarios. Uha vez 
agotados estos talonarios se devolve
rán la-s matrices al expresado Centro 
directivo con el fin de efectuar el co
rrespondiente descargo en la cuenta 
que en el mismo se lleve a las ofici
nas provinciales. Tanto la remisión 
de los talonarios como la devolución 
de sus matrices se hará bajo factura 
duplicada, uno de cuyos ejemplares 
se devolverá firmado y sellado al Cen
tro u oficina que remita el documento 
y la otra quedará en poder del que 
lo recibe.

6.° Los Ingenieros Industriales de 
la Inspección de Hacienda y demás

Agentes de la Autoridad encargados 
por las disposiciones vigentes de 
auxiliar a los primeros en el cumpli
miento de su misión fiscal, ejercerán 
la más rigurosa vigilancia en las ca
rreteras y caminos ordinarios a fin de 
que no circule ningún vehículo que 
no vaya provisto del justificante .del 
pago del impueso de Transportes.

Los vehículos automóviles que circu
len por carretera sin estar provistos 
dei citado documento serán sanciona
dos con una multa de 100 a 500 pe
setas sin perjuicio de la responsabi
lidad por ocultación o defraudación 
del impuesto que pudiera correspon- 
derles si a ello hubiere lugar. Las ex
presadas multas serán acordadas por 
el Delegado o Subdelegado de Ha
cienda.

Estos vehículos sin más excepción 
que los destinados a la conducción de 
la correspondencia pública o ál servi
cio de líneas regulares con itinerario 
y horario fijo serán detenidos y pre
cintados hasta - tanto que pe les proT 
vea de oportuno justificante.

7.° Cuando los dueños o usuarios 
del vehículo destinado al transporte 
mecánico por carretería o caminos or
dinarios, no satisfagan el impuesto o 
las multas por contravenciones a los 
preceptos que regulan el impuesto, se 
ordenará él precintado y embargo 
preventivo del vehículo hasta que se 
satisfaga lo adeudado por los referi
dos conceptos.

Se exceptúan asimismo de esta me
dida los carruajes destinados a la con
ducción de la correspondencia pública 
y al servicio de las lineas regulares 
antes expresadas en que se substitui
rá por una intervención hasta el 
completo cobro de las cantidades de
bidas.

8.° Las denuncias que se formulen 
cumpliendo lo dispuesto en los ar
tículos anteriores deberán iniciarse y 
tramitarse ajustándose a las normas 
de la Orden ministerial, de 26 de sep
tiembre .de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESPADO de 1.° de octubre) y 
de la Circular número 9 de la Direc 
ción General de Usos y Consumos de 
20 de septiembre de 1941 dictada para 
su ejecución, cuyas prescripciones la 
son de tota i aplicación mientras no 
Se opongan a la presente.

Madrid, 21 de enero de 1942.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.
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DORSO DE LOS MODELOS NUME
ROS 29 Y 30

Este documento deberá ser presen
tado por el conductor de automóvil 
ante cualquier Autoridad o Agente que 
lo reclame, y servirá, a los efectos 
del impuesto de Transportes, para que 
el vehículo reseñado pueda circular 
durante el plazo de validez del mis
mo, siempre que esté reglamentaria
mente autorizado para ello y provisto 
de la Patente Nacional. El presente 
justificante deberá ser renovado antes 
de terminarse el plazo de validez del 
mismo.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de enero de 1942 sobre 
coordinación de los servicios sanita
rios y asistenciales de la Universi
dad de Sevilla.

limo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
la presidencia del Gobierno de 27 de 
enero 'de 1941, la coordinación de los 
servicios sanitarios y asistenciales de 
otras Corporacions oficiales con ‘ los de 
las Facultades de Medicina,

Este Ministerio, previa conformidad 
del de la Gobernación, ha resuelto 
que la Dirección facultativa del Hos
pital Central de Sevilla esté a cargo 
del señor Decano de la Facultad de 
Medicina de dicha capital, difiriéndo
se, hasta que se produzcan las vacan
tes del personal de ia Beneficencia 
provincial, la entrega de las clínicas 
actualmente regidas por éste.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr- Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 22 de enero de 1942 por
la que se dispone se convoque opo
sición libre para proveer las Cáte
dras que se citan de la Universidad 
de Salamanca.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que las Cátedras va
cantes dé Introducción a la Filosofía 
y Lengua y Literatura griegas de la 
Facultad1 de Filosofía y Letras de. la 
Universidad de Salamanca se cubran 
mediante oposición, tum o libre, agre
gándose a la convocatoria dé 17 de los 
corrientes.

Lo digo a V- I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. ‘ Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN d e 23 de enero de 1942 por 
la que se d i pone se publique la re
lación de las Cátedras dotadas en 
las Universidades.

limo. Sr.: Hecha la distribución de 
las 62 dotaciones que concedió lp, Ley 
de 24 de junio de 1941 para cubrir 
económicamente determinadas Cáte. 
dras en las Universidades, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Rec
tores respectivos,

Eiste Ministerio ha resuelto:
1.° Que se publique en el «Boletín 

Oficial» de este Departamento minis
terial una relación por Facultades y 
Universidades que comprenda todas 
las Cátedras dotadas económicamente, 
a fin de que para todos los efectos 
se conozca la situación en este orden 
dé las mismas.

2.° Las Universidades, en el tér
mino de un mes a partir de la publi
cación en el «Boletín» del Ministerio 
la relación de las Cátedras aludidas, 
podrán alegar lo que estimen perti
nente ante posibles errores u omisio-

vnes.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director general dé Ense
ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 15 de enero de 1942 por 
la que se declara desvinculada de  
don José Alonso Calzada la casa ba
rata señalada con el número 18, de 
la manzana H., del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Ba
tas «El Hogar Obrero» de Guecho, 
autorizándole para transferir sus de
rechos de la misma a don Víctor 
Alonso Santillana, de Algorta (Gue
cho).

linio. Sr.: Vista la instancia de don 
José Alonso Calzada, de Guecho, soli
citando la desvinculación y autoriza
ción para transferir los derechos de su 
casa señalada con el núm. 18, de la

Cooperativa de Casas Baratas «El Ho
gar Obrero», de Guecho (Bilbao).

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitán
dola por tener que residir fuera de 
la localidad, por exigirlo así su profe
sión;

Resultando que dicho extremo que
da justificado por e ljn íorm e emitido 
por la referida Cooperativa de Casas 
Baratas;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Real Orden fecha 9 de diciembre de 
1929;

Considerando que las casas báratas 
que hayan llegado a, ser propiedad dé 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de* Trabajo, 
la desvinculación, si a ello hubiere lu
gar;

Considerando que los motivos alegar- 
dos por don José Alonso Calzada pue
den estimarse atendibles y quedan de
bidamente justificados;
. Considerando que por la Cooperativa 
dle Casas Baratas «El Hogar Obrero», 
de Guecho, en cumplimiento de las 
normas establecidas por el instituto 
Nacional de la Vivienda sobre tras
pasos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha entidad 
es don Víctor Alonso Santillana. do
miciliado en Algorta (Guecho), calle 
Comporte, núm 16;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Víctor Alon
so Calzada, la casa barata señalada 
con el número 18, de la manzana H. 
del proyecto probado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Hogar Obrero», 
de Guecho, autorizándole para trans
ferir sus dérechos de la misma a don 
Víctor Alonso Santillana, de Algorta, 
siempre que éste reúna ia condición 
legal de beneficiario de casa barata, y 
que el precio de venta no exceda de 
la tasación que dicha finca tenga en 
el proyecto aprobado por este Minis
terio, no pudiendo el señor Alonso 
Calzada ser beneficiario de casa bara
ta, en Bilbao, durante un período de 
dos años.

Lo digo a V: I. para su conocimienr 
to y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1942.

. GORGN DE VELAfíCO

lim o. Sr. Director general del ins
tituto Nacional de la Vivienda,
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ORDEN de 19 de enero de 1942 por 
la que se aprueba las modificaciones 
introducidas en los Estatutos de la 
«Mutua de Patronos Carreteros La 
Alianza» y autorizándola para cam
biar su actual denominación por la 
de «Mutualidad del Transporte, La 
Alianza».

limo. Si\: Visto el expediente incoa
do con motivo de la petición elevada 
por el Presidente de la «Mutua de pa
tronos Carreteros La Alianza», de Bar
celona, en súplica de la aprobación, 
prevenida en el articulo 117 del vi
gente Reglamento de 31 de enero de 
1933, de las modificaciones introduci
das en sus Estatutos, según acuerdo 
adoptado en la junta general cele
brada al efecto por dicha entidad el 
día primero de enero del año anterior, 
así como se le autorice para el cam
bie de su denominación actual por la 
de «Mutualidad del Transporte La 
Alianza».

Teniendo en cuenta que la documen
tación presentada se ajusta en todo a 
lo prevenido para estos casos en la le
gislación vigente en la materia, los 
informes favorables, emitidos por la 
Asesoría Jurídica de este departamen
to y por la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado y. en su consecuencia, 
conceder su aprobación a los nuevos 
Estatutos de la mutua indicada, la 
que en lo sucesivo y a partir de esta 
fecha se denominará «Mutualidad del 
Transporte La Alianza,».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo, Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Teleco
municación.— (Correos.—Sección cuar
ta (Red Postal).—Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata de 

la conducción á'el correo en carrua
je de tracción de sangre entre las 
Oficinas del Ramo de Vilanova de 
Praá'es y Vimbodí.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción del correo e n , carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
del Ramo de Vilanova de Prades y 
Vimbodí, en el tipo de dos mil quinien. 
tas pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
©1 referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Princi
pal de Correos de Tarragona hasta el 
día 23 de febrero próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
28 del mismo mes, a las once horas, en 
la citada Administración Principal de 
Correos de Tarragona.

Madrid, 23 de enero de 1942.—El Di
rector general, Enrique Galapo.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ..., vecino 

de ..., Se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ..: 
y viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno^ 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ... la fianza de quinientas pe
setas.

(Fecha y firma del interesado).
94

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 
del correo en automóvil entre la Ad
ministración Principal de Soria y 
sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil, con ca
rácter urgente, entre la Administra
ción Principal de Soria y sus estacior 

! nes • férreas, en el tipo de cinco mil 
novecientas noventa y cuatro pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Soria hasta el día 13 de febrero pró
ximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 18 dfl mismo mes, a 
las once horas, en la citada Adminis
tración principal de Correos de So
ria. '

Madrid, 24 de enero de 1942.—-El Di
rector general, Enrique Gazapo'.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas i., (en letra) céntimos, 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ... la fianza de mil ciento no
venta, y ocho pesetas con ochenta cén
timos.

(Fecha y firma del interesado).

93

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE OFICIALES DE PRIMERA CLASE DE ADMINISTRACION CIVIL
DEL CUERPO TECNICO ADMINISTRATIVO DEL MISMO

Transcribiendo relación de aspirantes admitidos, con expresión del grupo en que han sido  incluidos, y relación de 
excluidos, indicando la causa que lo motiva.

N."de
orden NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

N.o ĉ e
orden NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

1 D. Antonio Carrascosa Sánchez ___ ____ r.... L.
2 D. Manuel Jurado García .................- . * . . . L.
3 D Darío de Mata Fernández .................... L.

9 D. Emilio Hernández Pascual .......................... L.
10 D. Benedicto López Agilda ................*............. CO.
11  d . Perfecto Sánchez A lon so .........a ..... CO.

4 D. Pedro María Moya Olmedilla ..............  L.
5 D. Antonio Vecino Gallo .................. ............ ..- ’ L.
6 D. Juan Sanz Arés ..........................L.
7 D. Miguel Domenech Guerrero ................... L.
8 D. * Juan Lastres García .................. .,................ CO.

12 D. Emilio Uceda Medina ................................. CA.
13 D. Luis Valle Sanz ....................................... . L.
14 D. José Cala Pina ............................................. CO.
15 D. Emilio Martínez López .............................  CO.
16 D. Francisco Hernández Mangas .................. L.
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N.º de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

N.º de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

17
18
19
20 

21  

22

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
6 6

67
68

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78 
80 
81 
82
83
84
85 
16 :

D. Juan Alvarez Osori0  y Rosado ...........
D. Miguel Rodríguez Cantero ...................
D. Jesús Sarmiento Serrano ......................
D. José Cortizas Rodeiro .............................
D. José María Campos Notario ........... .......
D. Ramón Calvo de Alcocer ........... ..............
D. Luis Camacho Castell ...................... i.....
D. Antonio Richart Martí ....................... >.
D. Manuel Antonio Costa González ............
D. Julio Domínguez Callejón ........... ..........
D. Marcos Tomás Martín .............................
D. David Torres Navarro .............................
D.a María Teresa Blasco Martín ...................
D. Antonio Fernández Fúster ......................
D. José María López Pardo ..........................
D. Femando Escobar Escobar ................ .
D. Silverio Alvarez Menéndez ......................
D. José Fernández Castro ■....................
D. Antonio Fernández Castro ......................
D. Fernando García de Paso ......................
D. Felipe Marcos Nieto ....................... .
D. Pedro Sánchez Merlo ................... .........
D. Alvaro Fuentes Piñeir0  .................. ......
D. Vicente Tabar Peláez .............................
D. Enrique Alonso M artínez........r*....
D. Luis Mellado Mellado ........¿ ......
D.a Margarita Huerta Alvarez .....
D. Antonio Falcón G arcía ........
D. Fernando Palacio Castiella ............. .
D. José Antonio Romero Conejero .............
D.a Teresa López G arc ía ...........................
D.a María Jesús Bajo Machinandiarena ......
D. Manuel Muñagorri Berraondo ......... .
D. Francisco Gaseo Gascón ..........................
D. Alfonso Méndez García ........... ....... ......
D. Manue Lucas Girona ............... ........ .
D. Luis Ballesteros Gullón ........... ..............
D. Vito Manuel Herrero Pérez ......... *........
D. Ramón García Fernández Vela .........
D. Bruno Vega Rodríguez ................ ...... .
D. Luis| Sevilla Lanripa ......................... .
D. Jesús María Domínguez Pedreira .........
D. Antonio Pedreira Ríos .............. ..............
D. Antonio Palla Insúa ................................
D. Leónides Gómez Martín ........................ .
D. Santiago Gutiérrez Fernández ......... .
D. José de la Torre Parra .¿................ .
D. Julián Gascón Felipe .............................
D. Paciano Barrio' Nogueira ............ .........
D. Carlos de Sádaba Sanfrutos .......... ........
n.a María Francisca Martín Seoane ........ .
D. Carlos de la Fuente Oregui ......... .........
D. Jesús Lodeiro Tejedor .............................
D. Carlos Martínez Suárez .............. ..........
D. Juan de la Cruz Américo González .......
D a Carmen Ayala Gabarrón ...................
D. Angel Menéndez Vives ...................... .
D. Julián Sánchez Ramos Izquierdo .............
D. José Casanova Tejera .........
D. Rafael Asenjo Vidal ................................
D. Antonio Márquez Pan ......... ............ ......
D. Ramón Blanco González ....v.ítí,..............
D. Germán Luisj Pérez Cañete ............ .........
D. Juan Guglieri Sierra ........................ ...
D. Juan Jesús de la Torre Segovia ...........
D. Juan Julián López Herranz........
D. José Ocafia Gerardo ............ T...rrrriT7í»../í*
D. Natalio Sainz Samaniego ......77;n 77;

CO.
L.
L.
CO.
CA.
CA.
L.
L.
L.
L.
CO.
L.
L.
L.
CO.
CO.
L.
CO.
CO.
L.
CO.
L.
CO.
CO.
CO.
L.
L.
L.
CO.
L.
L.
L.
CO.
L.
CO.
L.
L.
CO.
L.
L.
CO.
L.
L.
CO.
CO.
CO.
c a .
L.
CO.
CO.
L.
CO.
L.
L.
CO.
L.
1»
L.
L.
L.
CO.
L.
CO.
OO.
CO.
CO.
Ii.
L.

87
88

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

101 

102

103
104
105
106
107
108
109
110 

111 

112

113
114
115
116
117
118
119
120 

121 

122

123
124
125
126
127
128
130
131
132
133
134
135 
13,6
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

150
151 
162 
153

, 154

D. José Peña Mesa ...................................
D. Julián Blázquez Hernández .....................,
D. Antonio Sánchez Maroto .......................
D.a María Luisa Serrano Alguacil ................
D. Hipólito Miguel Herranz Valoría .........
D. Eugenio Sáez Vicente ...................... ......
D. Víctor García M engua!............... .............
D. Ernesto Soria Ramírez ......................... .
D. Agustín Ibero Mugueta........... ...............
D. Gregorio Parra Carravilla .................... ..
D. Eduardo Goñi Cabrera ............ ......... .....*
D. Ricardo Herrero Pau ...............................
D. Jerónimo Castaño Pascual ................. .
D. Josjé Escribano Soriano ...............
D. José Manuel Guerrero Ferrer
D a Mercedes Díaz Tentor ................. .<......
D. José Díaz Ten tor................ ............... .
D. Manuel Jiménez Ram os............... .............
D. José María Revuelta Prieto ...............
D.a Margarita ‘Barrera Roldán .......... .
D. Josié Alemani Rodríguez .......... ........... jn
D. Emilio Figueroa López Mingo ...r........,*.
D. Arturo Barea Sabas ......................
D.a Alfonsa Pérez Povedano ........ .̂.......
D.a Aurelia Gómez Picazo ............
D. AnJtonio Martínez Alvarez ......
D a Ana Taboada Vázquez ............ ..............
D. Femando San Salvador García .............
D‘ Francisco Salvá Fon't ....................
D. Angel Cañete Nérida ............ ................
D. José Crespo Redondo ............................
D. Manuel López Galván .............................
D. Agustín Pastor Jordá .............................
. D. Bernardo Olmedo Moreno ...................
D. Fausjtino Díaz Prieto .............................
D. Marcelino Pedro-Viejo Henche .... .........
D. Ricardo Arbaizar Cárcamo ...................
D.a Soledad Sopeña Calvo .............................
D. Ramón Iglesias Romero ......................
D. Vicente Bailiina Martínez ........... .......
D. Santos Lázaro Corral .... v............ ..........
D. Rafael Gómez Escolar .............................
D. Eduardo Alvargonzález Valdés ............
D. Antonio García Dorado' .........................
D. Joaquín G il Salas .................................
D. Pedro Antonio Bordoy Alcántara .........
D. Juan Gillman Tapia .............................
D. Juan Peñafiel Alcázar ....................
D. Nicolás Martínez Alvarez ......................
D. Francisco Olza Aucil .............. ..............
D. Herminio Pérez Vidal ......................... ;..
D. José de la Riva del Brío ............... .
D. José Ulla Moreno ............. .................
D.a Modesta Maíllo García ............... .........
D. Carlos González García Gutiérrez
D. Luis García López ...................................
D. Alfonso Pérez Klett .............................
D. Jesús Díaz Martínez .............. ,•.............
JD. José Madrigal Morán .....'.......................
D. Julio Herráiz Regúlez .............................
D. Joaquín Alonso Martirena Martínez de

dé Azagra ................ '............................
D. Gerardo Menéndez de la Fuente ............
D. José Luis Rodríguez Villamil Alonso 
D.a María Concepción Sanz Pastor .. ......7..
D. Jaime Sixto Lorenzo ...............r..7rr.-.v...
D. Julián Jiménez Gutiérrez

L.
L.
L.
H.
L.
L.
L.
CA.
L.
h.
L.
CO.
CO.
H.
CA.
L.
L.
C A
L.
L.
L.
L.
CO.
L,
L,
L.
OO.
L.
CO.
L.
CO.
CO.
L.
CO.
CO.
L.
L.
L.
L.
L.
H.
CO.
L.
L.
L.
CA.
L.
L.
L.
L.
L.
CO.
CA.
L.
CO.
có .
CO,
L.
L.
L.

CO.
L.
L.
L.
U  
H4



P á g i n a  6 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  2 8  e n e r o  1 9 4 2

N.° de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

N.º de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

155
156
157
159
160 
162
163
164 
1'65 
166 
1'67 
168
169
170
171
172
173
174
175 :
176 :
177 :
178 :
179 :
180 : 
181 ; 
182 :
183 :
184 :
185 ]
186 3
187 I
188 ]
190 1
191 1
193 1
194 ]
195 1

Ifc Antonio Aznar Ruiz ................
D.a Leonor Izquierdo M acayo ...........................
D. Ram ón G onzález Otero .............. .................
D. Vicente Sanz Panisello ................................
D. Juan M artínez de T ejada  Barreiro .......
D. Francisco Valle jo  y Ruiz de Quero .......
D. Gonzalo Ergueta Chavarri ............ ..............
D. Pedro M ontero M ontero ...............................
D. José Valcárcel Fernández ...........................
D. Alberto M oreno Bernáldez ...........................
D. Jesús Teodoro Dom ínguez Valbuena ...
D. G onzalo páez Rodríguez ................................
D. Antonio Rodríguez Mas ................... ...........
D. Aurelio de Miguel Sánchez ................
D. Fernando Gil M erlo ....................................

D. Jesús So lis y Gutiérrez ............................
D. M iguel Salcedo Campos ........................-.......
D. José V íctor Jabega Escribano ...................
D.a Caridad Ortega G onzález ...........................
D. R icardo Campos Fernández Yáñez ......
D. Carlos R ojas Gutiérrez ...............................
D. Luis Bueno Bru .............................. ........... ;
D.a M aría Am or Bueno Bru ...............................
D. José Antonio Bueno Bru .............. .............
D. José Escribano Alcalde ...............................
D. Agustín Fernández Argüelles G il ...........
D. Manuel Capell Balcells ..............................
D, Am allo Navarro Navarro ...........................
D. Am brosio José Cayón Puertas ...................
D: José Fernández G olfín  y M ontejo ........
D. Angel M arcos Otero ........................................
0. Cayetano Suárez Lorite ................................
D. Juan Olle Baldrich ........................................
3.a M aría del Pilar Clim ente Aguado
3. M artín Reinoso Rodríguez .......................
3. Amtonio Marqués Lasarte ............................

L.
L.
CO.
L.
L.
CO.
L.
L.
CO.
L.
CO.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
L.
L. ^ 
L. *
L.
L.
L.
L.
L.
H.
CO.
L.
L.
L.
L.
CO.
CA.
L.
L.
L.
L.

196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205 
206.
207
208
209
210
211 :
212 : 
216 
217. 
218 :
219 ,:
220 :
221 :
222 :
223 1
224 1
225 1
226 1
227 1
228 1
229 1
230 1
231 1
232 1
233 1 
235 I 
239 1

D. Manuel Marqués Lasarte ................................
D. R afael Capellá Nieto de M olina .............
D. José M erino Rodríguez Vega ........... ..........
D. Joaquín Santiago de Concha y Osma ...
D. Genaro Ferrer de la Hoz ...........................
D. José Rodríguez Andújar ....................................
D. Emilio Lázaro Muniésa .........................................
D. Joaquín Alfaro Lapuerta ....................................
D.a María Luisa Serrano García ...........................
D. José Luis Bonm atí Abad ....................................
D. Ignacio García Maestro ....................................
D. Ricardo Emiliano Espelosí O rd o q u i .............
D. Francisco M oratinos Martín ........... ............
D. Miguel Coll Carreras ........................................
D. Adolfo de Basabe y Manso 'de Zúñiga
D Juan Valen tí Roca ........................................
D; Federico Avrial Marqueze ...........................
D. José Antonio Amate Andrés .......................
D. Manuel Costales Nava ....................................
D. Angel Maestre Daza ................... ...........
D. Luis Fernández Agudo ....................................
D. Salvador Sanfulgencio Nieto .......................
D. Manuel Valladolid. Garrido ...........................-.-.y
D. Venancio Cabezudo M artínez ........ ...............
D. F em ando Salas Viu ................... ..........................
D. Alfonso Arévalo Carretero .................... ...........
D. Carlos Pérez Picarzo ................ ....................
3 . José Cid L ó p e z ..................................................... .
D. Jesús Beamud Quintanar ....................... ; .-.r.T
D. Tom ás Cobian Guzmán ................................ .
3 . Francisco Abarquero Pastor .............. ...¿v.-.í
3 . Francisco López Fernández ........................ .
3  Antonio M arín Fernández ........ ..... ..y y ..y ..
3. José Luis Balseiro Rodríguez . . .....;.í7 . . . . . .
D. Celedonio Prieto Prada ........
3. Dom ingo G óm ez Gómez ........ ............. . . . . .r .. '
3 . José Moreno Tortajada ........ ..y ...

L.
L.
CO.
L.
L.
L.
CO.
L.
L.
CO.
CO.
CO.
L.
L.
L.
L.
CO.
L.
CA.
L.
L.
L.
L.
CA.
L. ,
CO.
CA.
L.

. L.
SO
CO.
CO.
L.
CO.
L.
H.
CO.

RELACION DE EXCLUIDOS

48.

79.
158.
189.

213.

214.
215. 
234.
236.

237.
238.

D. Eduardo Vicente Cillero .... .............................

D. Jacinto Pérez Martínez ......................... .
D.a Natividad Casanueva Esparza......................
D. Alberto Aguilar Llopis....................................

D. Felipe de la Garma Panadero ....................

D. José Llomis Romero..................................... .
D. Valentín González Bellido ......¿..... .......
D. Manuel Alarcón Martín .......... ...........
D. Francisco de la Vega Romero ..................

D. Cecilio Zurriaga Mira
D. Fermín Villarroya Bayo .........
D. Isidro Morcillo Santos .............. .......y ........

Por no haber presentado certificado negativo de antece
dentes penales y facultativo de aptitud física.

Por faltarle toda la documentación.
Idem id. id.
Por faltarle certificado de nacimiento y declaración de 

nacionalidad.
Por faltarle certificado de aptitud física, de adhesión al 

Movimiento, declaración de nacionlidad y Título.
Por faltarle toda la documentación.
Idem id. id.
Idem id. íd.
Por faltarle certificado negativo de antecedentes penales, 

de adhesión al Movimiento y pago de derechos de exa
men.

Por faltarle toda la documentación.
Idem id. íd.
Por presentar la instancia íuera de plazo.

Como aclaración a la relación que 
antecede, respecto a los grupos señala
dos, se advierte que las iniciales CO 
significan ex combatientes; CA, ex cau
tivos; H, huérfanos, y L, libre.
. En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 16 de agosto último, dic
tando normas para la celebración de

la oposición, se concede un plazo de 
ocho días hábiles para que los intere
sados incluidos en* la relación que an
tecede puedan reclamar, ante la Secre
taría de este Tribunal, Sección Cen
tral de este Ministerio, contra su ex
clusión o inclusión en grupo distrito 
del pretendido, justificando debidamen

te el fundamento de su reclamación, 
y transcurrido dicho plazo se acorda
rá la resolución definitiva.

Madrid, 27 de enero de 1942.—El Di
rector general de Beneficencia y Obras 
Sociales, Presidente del Tribunal, Ma
nuel Martínez de Tena.
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ESTADISTICA DE LA CONTRATACION MOBILIARIA 
Resumen de los valores negociados en el mes de octubre de 1941

E S T A D O  P R I M E R O

BOLSAS 
DE COMERCIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Peseta

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Madrid ...........
B a rc e lo n a .......
Bilbao .............

SU M A S

184.532.500  
61.590.600  
17.343.800 

183.968.493
60.008.627
18.313.733

28.745.348
69.657.575
30.913.105

 63.453.314 
 88.537.945 
 77.291.082

24.596.800 
53.819.450  
5.553.750 

21.701.162
38.630.932
4.372.223

237.874.648 
185.067.625  
53.810.655 

269.212.969
187.177.504
99.977.038

263.466.900 262.290.853 129.316.028
' 

 229.282.341 83.970.000 64.794.317 476.752.928 556.367.511

E S T A D O  S E G U N D O

COLEGIOS OFICIALES 
DE CORREDORES DE 

COMERCIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete
Alcoy .....
Alicante .......... ...........
Badajoz ............
Cáceres ............
Cádiz .........................
Cartagena ..............
Castellón ...... ............
Ciudad Real ..............
Córdoba .......... ...........
Coruña ..................
Gerona ...... ................
Gijón ....... ...............
Granada ...............
H u e lv a .........................
Huesca .......................
Jaén ............................
Jerez ...........................
Las Palm as ..............
L e ó n ..............

Linares .............

Murcia .................. .......
Oviedo ........................
Palm a de Mallorca ...
Pamplona ...................
Re u s ......................... ...
Salam anca .............
Santander ..................
San Sebastián ..........
Santa Cruz ..............
Sevilla ................ .
Tarragona ..................
Toledo .........................
Valencia .....................
Valladolid ..................

Vigo .................... ........
Vitoria .........................
Zaragoza .....................

S U M A S ..............

335.300

870.000 
112.400
763.500
868.900 
746.550
657.900
241.000
136.600

3.117.800
706.300
640.300 

1.500.200
1.040.000

512.600 
82.100

898.000 
112.100 
856.033
87.500

2.019.600
388.300

2.196.800
3.106.000
1.363.000
2.477.800
5.054.000 
2.584.100 
3.515.500
1.024.000 
1.929.700

635.800
13.216.100
2.374.800
2.666.300
4.572.600
8.077.300

327.974

812.473
112.838
760.510
820.461
742.650
640.790
227.836
126.069

2.961.601
663.842
606.884
990.930
962.853
487.256
78.086

831.133
102.291
797.111
81.732

2.007.813
363.796

2.061.676
3.114.500
1368.455
2.326.231
4.755.385
2.468.972
3.389.726

926.648
1.947.330

498.520
12.930.018
2.253.037
2.657.589
4.343.552
7.897.876

1.256.000

409.849
137.500 

4.400
12.450
30.000

116.950
»

189.000
724.000

3.500 
416.750

2.781.812
y>

1.053.360
20:000
24.500

1.500 
5.000

»
1.072.000 

»
4.814.850

428.250
1.205.750

260.850 
333.820 
319.775

3.575.625
»

281.000

9.500 
1.929.775 
1.795.250

53.525
187.100

1.325.750

983.580

484.584
222.925

17.800
16.457

180.000
97.550
»

191.700
564.063

7.936
742.067

4.241.125
»

1.063.560
29.150
25.600
3.000

22.500
»

2.110.130
»

6.491.803
824.876

4.750.721
362.380
734.137
784.723

6.318.938
»

468.287

13.681
2.860.928
2.270.608

104.569
523.787

2.048.275

131.000

161.000
43.500 
»
50.000
72.500

143.000 
»
53.500

539.500 
132.275 
113.025

1.900.000

563.750
»
54.500 

500 
500

5.000
5.000

83.000 
1.010.525

457.500 
282.000 
377.675
319.500

1.718.000 
1.672.900

803.000

53.000 
2.811.625

252.500
122.500 
232.600

3.508.800 I

131.458

152.912
43.637

50.040
51.610

129.482
»
53.246

527.965
106.290
103.215

1.882.607
»

561.921
»
54.332
6.000

497
4.760
4.975

86.415
985.509
428.280
270.995
311.577
311.957

1.619.235
1.731.904

»
777.788

48.330 
2.458.423 
. 241.407 

123.827 
193.868 

2.124.508

1.722.300

1.440.849
293.400
767.900
931.350
849.050
916.850
241.000
379.100

4.381.300 
844.075

1.170.075
6.182.012
1.040.000
2.129.700

102.100
977.000 
114.100 
861.533
92.500

3.096.600
471.300 

8.022.175
3.991.750
2.850.750
3.125.325 
5.707.320 
4.821.875 
8.764.025
1.024.000

3.013.700
698.300 

17.957.500
4.422.550 |
2.842.325 !
4.992.300 ! 

12.911.850 |

1 1.443.012

1.449.969
379.400
778.310
886.958
974.260
867.822
227.836
371.017

4.053.629
778.068

1.452.166
7.114.662

962.853
2.112.727

107.236
911.065
111.291
820.108
86.492

4.122.918
450.210

9.539.078
4.367.656
6.390.171
3.000.188
5.801.479
4.872.930

11.440.567
925.648

3.193.406
560.531

18.249.369
4.767.062
2.885.985
5.061.207

12.070.659

71.486.783 | 68.447.442 :24.989.381 39.581:430 :L7.673.675 j 15.579.062 114.149.839 123.587.934
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R E S U M E N  G E N E R A L
FONDOS PUBLICOS ACCIONES  RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta Pesetas Pesetas Pesetas

Bolsas de Comercio 
Colegios de Corredores

263.466.900  
71.4fl6.783 

[
262.290.8 3̂
68.447.442

129.316.028
24.989.381

229.282.341
39.561.430

83.970.000
17.673.675

64.794.317
15.579.062

476.752.928
1-14.149.839

556.367.511 
¡ 123.587.934

SUMAS........... 334.953.683 330.738.295 154.305.409 j 268.843.771 101.643.675 80.373.379 590.902.767
 

1 679.955.445

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

(64)
 Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

Por don José María Gamazo García 
de los Ríos, domiciliado en Madrid, 
calle de Jorge Juan, número 6, se ha 
denunciado ante esta Dirección Gene
ral la desaparición, durante la domi
nación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión del año 1930, con im
puesto :

Serie A, números 53.1'59 y 60.
Serie H, números 5.090 y 9*1, por un 

importe total de 1.400 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta alas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1041 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación. ,

Madrid, 20 de enero de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

(513)
Por don Rafael Burqueño Garrido, 

apoderado de don José Luis Pelayo, 
domiciliado en Madrid, calle de Die
go dé León, núm. 38, se ha denuncia
do ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua interior al 4 
por - 100..

Serie A, números 534.564 al 568. 
Serie C, números 183.476 al 477, por 

un importe total de 12.700 pesetas 
nominales.

I,o que se hace público por segunda vez por el presente anuncio, para que

i el tenedor o tenedores de los títulos 
j referidos los entregue o formule re- 
' clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el pía- ¡ 
zo de treinta días, en cumplimiento ¡ 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de ¡ 
febrero de 1941 y Orden de 10 de ¡ 
mayo siguiente, en la. inteligencia de ; 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 15 de enero de 1942.—P. el 
Director general, Luis Feás.

558-X
 (215)

Por don Teodoro Rodríguez Fernán
dez, domiciliado en Madrid, calle Val- 
verde, número 25, se ha denunciado 
ante esta Dirección General Ja desapa
rición, durante la dominación marxis 
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión del año 1930: Serie A, 
números 369.627; «serie B, números 
82.256 al 82 260; serie C, números 
83.350 a-1 83 352; serie D, núm. 24.473 ; 
serie G, núm. 45 501.

Amortizable de 1927 al 5 por 100/sin 
impuesto: Serie A, núm. 430353; se
rie B, núm. 13.932. Por un importe 
total de 43-600 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la .Ley de 24 de febre 
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo ; 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera, de circulación.

Madrid, 23 de enero de 1941.—P. el 
Director generad, Luis Feás..

548-X

Anunciando él extravio de la inscrip
ción del concepto de propios que se 
cita.
Habiendo sufrido extravío la inscrip- 

cióa.jdeü. concepto de Propio» a to e

ro 3.688, emitida a favor del Ayun
tamiento de Obón (Teruel), por un 
capital de 49.623,01 pesetas, se previe
ne a la persona en cuy0 poder se 
halle' la entregue en esta Dirección 
General o en la Delegación de Ha
cienda de Teruel, en él plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO y en el de la ci
tada provincia, en la inteligencia que . 
de no verificarlo así será 'declarada 
nula y fuera de circulación, con arre
glo a lo que determina la Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Madrid, 23 de enero de 1942.-—El Di
rector general, Gorordo.

555

Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista., de las obli
gaciones del Tesoro que se citan.

Por doña María Luisa Núñez Cas
quete, domiciliada en Madrid, Colegia
ta, núm. 6, se ha denunciado ante esta* 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, .de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Obligaciones del Tesoro. 4 por 100, 
emisión abril 19.35: 4, serie A, núme
ros 53.418 y 54.267 al 69; 2, serie B, 
números 19.395 y 19.396, por un impor
te total de 12.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez ..por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree cpn derecho a ellos, 
ante esta Dirección General, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 24 de enero de 1942.—El Di
rector general, Benito Jiménez.

549 X
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Cumplidos Jos trámites reglamenta 
rios en el expediente promovido poi 
«La Maquinista Terrestre y Marítima 
S. A.», solicitando autorización para 
ampliar sus talleres con la instalación 
de un hom o eléctrico de acero y une 
prensa de forja de gran potencia, 

Esta Dirección GeneraT de industria 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de 'la  misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «La Maquinaria Terres
tre y Marítima S. A.», para ampliar 
sus talleres con la instalación de un 
hom o eléctrico de acero y una prensa 
de forja de gran potencia, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11.a de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de la 
fecha de recepción de la maquinaria 
en fábrica.

2.a Esta autorización no supone Ta 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la- forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria y certifica
do expedido igualmente- por ésta de la 
relación valorada de maquinaria a que 
se contrae esta resolución..

3.a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Barcelona para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en di permiso de importación.

4 a En el plazo de cuatro meses, con
dados a. partir de la fecha de publica
ron de esta resolución en el BOLE- 
riN  OFICIAL DEL ESTADO, se pre
sentará por los interesados ep la De 
egación de Industria de Barcelona. *a 
k>s -efectos de] cumplimiento de Tas 
indiciónos anteriores, una ampliación 
ie la memoria en la que conrie el de- 
:alle de las características de la ma
quinaria. a importar y proporción de 
a misma que con arreglo a los con
tratos que se establezcan habrá de 
construirse en España.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1942.—El

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

3r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
 en el expediente promovido por la 

S. A. «HidroeTéctirca Ibérica», en solí 
citud de autorización para efectuar e 
tendido de una línea de transporte d< 
energía eléctrica,

Esta Dirección General, de acuerde 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. «Hidroeléctrica 
Ibérica» para la construcción de la 
línea eléctrica y transformador a 3.00C 
voltios desde el Manicomio de Deric 
hasta el barrio de Güeldos (Vizcaya), 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11.a de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 V  a la§ especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Los elementos empleados en la 
construcción serán de fabricación na
cional.

3.a La presente autorización n° im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo 
que serán objeto de reglamentación es 
pedal y que deberá solicitarse de los 
organismos competentes, siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electrici
dad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don 
José Melgúizo Mejías, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Granada, que le 
denegó autorización para reanudar el 
funcionamiento de una industria de 
aceite de orujo en D urcal;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida Ja solicitada en el grupo pri
mero. apartado b) de la clasificación 
establecida en !a. Orden ministerial de' 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur 
s0 en tiempo hábil:

Considerando que la petición de este 
industrial reúne todas las condiciones 
exigidas para las reaperturas de in
dustria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con Ta propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don José Melgúizo Mejíaz 
contra resolución de la Delegación d< 
Industria de Granada, y en consecuen 
cia, autorizarle para reanudar el fun 
cionamiento de una fábrica de aceit< 
de orujo en DurcaT, con arreglo a laz 
condiciones generales fijadas en h 
Norma 11.a de la citada Orden minis
terial y a la especial de que la puesta 
en marcha habrá de realizarse en el 
plazo’ máximo me tres meses, contado* 
a partir de Ta publicación de la resolu, 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
.Madrid, 23- de enero de 1942—ES 

Diredtor general de Industria, Luii 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d« 
Industria de Granada-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas.— (Sección de Obras Hidráulicas)

Resolución concediendo a la «Sociedad 
Catalana de Gas y Electricidad, Soci

edad Anónima», la legalización de 
las obras de un aprovechamiento de 
aguas vistas del río Besos, en tér
mino municipal de San Adrián de 
Besós, con destino a la refrigeración 
de la central termoeléctrica de San 
Adrián.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de la «Sociedad Catalana de 
Gas y Electricidad, S -  A.», solicitando 
la legalización de las obras de un apro
vechamiento de aguas vistas del río 
Besós. en término municipal de San 
Adrián del Besós con destino a refri
geración de la central termoeléctrica 
de San Adrián;

Resultando que durante el periodo 
de información pública se presentó un 
escrito de oposición, suscrito por el 
Alcalde de San Adrián de Besós, en 
la que no se opone a la concesión del 
aprovechamiento solicitado, pero si a 
las. obras que se pretenden construir, 
de no condicionarlas a la previa auto
rización municipal, por cuanto dicho 
Ayuntamiento tiene en proyecto la 
realización de un paseo en la orilla 
del río Besós;

Resultando que la Sociedad peticio
naria, en 19 de abril de 1940, contesta 
m el sentido de hacer presente su 
buen deseo para facilitar la coordina^ 
ñón de los intereses municipales con 
51 suyo propio, ya que por 3o demás;
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estimaba que la alegación del Ayunta
miento de San Adrián de Besos no 
constituía reclamación alguna que afec
tara a-1 fondo de su petición;

Resultando que en 18 de junio de 
1940 se realizó por el Ingeniero encar
gado la confrontación del proyecto, 
levantándose el acta correspondiente, 
e informado que las 0bras se ajustán 
•al proyecto presentado, que no resul
tan perjuicios para nadie, por estar 
el aprovechamiento casi en la desem
bocadura del río Besos, no habiendo 
en sus proximidades ningún otro, y más 
si se tiene en cuenta que las aguas 
son devueltas íntegramente al río, que 
que no existe incompatibilidad entre el 
proyecto y la urbanización que preten
de el Ayuntamiento, la que por otra 
porte había de ser previamente apro
bada por la Administración, por afec
tar al cauce del río, por 10 que estima 
debe desestimarse la reclamación del 
Ayuntamiento de San Adrián de Be
sos y acceder a lo solicitado por la 
Sociedad peticionaria con arreglo a las 
condiciones que señala;

Resultando que pasado a informe de 
3a Abogacía del Estado de Barcelona, 
lo emite en 3 de febrero de 1941, de 
conformidad con la propuesta por el 
•Ingeniero;

Resultando que aun refiriéndose el 
tramitado expediente a legalización de 
obras ya construidas, su finalidad es 
el derivar aguas del curso natural de 
la corriente en determinado tramo del 
río. motivo por el 'que debía haberse 
anunciado la petición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expresando 
la apertura de un plazo de 30 días na
turales para la presentación de los 
proyectos que tengan el mismo objeto, 
o sean incompetentes con él, requisi
to no cumplido y exigido por el Real 
Decreto de 7 de enero de 1927 para 
las concesiones de aguas públicas, ob
jeto de . la solicitada legalización, a 
cuyo efecto deberá acompañar la co
rrespondiente mota-anuncio de haber
se publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO y en el de la provincia, 
qonferme prescribe el Real Decreto 
mencionado y el aclaratorio de 27 de 
crcro de 1931:

Resultando que subsanada la men
cionada. deficiencia en la forma ex- 
pueeta nor la Sociedad peticionaria, 
han quedado cumplidos te-dos- los re 
quisitos exigidos por el Real Decreto- 
Ley, número 33, de 7 de eriero de 1927. 
para la concesión de aprovechamien
tos de aguas públicas y en atención a 
que la petición de las obras, ya cons
truidas, no han suscitado ninguna 
competencia: que fueron ejecutadas en 
época de dominio rojo, en que la So
ciedad peticionaria fué despojada de 
su Empresa, que se ajustan al proyecte 
bresentado, y qpe ía única redamación

 no es de oposición, por no ser 
incompatible, conforme manifiesta el 
Ingeniero, al proyecto presentado. El 
ingeniero Jefe de Aguas en su informe 
lo emite favorablemente a que se ac
ceda a la legalización de este expe- ! 
diente, con arreglo a las condiciones y j  

características de inscripción que se 1 
detalla; j

Considerando que el expediente ha ¡ 
sido tramitado con arreglo a 10 que ¡ 
preceptúa la legislación vigente;

Considerando que las obras fueron 
ejecutadas en período rojo, en que la 
Sociedad peticionaria fué despojada I 
de su Empresa ; |

Considerando que durante el perío- ! 
do de información pública se presen
tó una reclamación suscrita por el 
Alcalde de San Adrián de Besos, que 
en realidad nó es de oposición, por 
limitarse el citado Ayuntamiento a 
solicitar que se condicione la legaliza
ción a la previa autorización munici
pal para armonizar sus intereses con 
los de la Sociedad solicitante;

Considerando que los informes emi
tidos por el Ingeniero encargado del 
servicio, Abogacía del Estado e Inge
niero Jefe de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos d'el Pirineo 
Oriental son favorables a la legisla
ción,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la legalización de las obras de un apro
vechamiento de aguas vistas del río 
Besos, solicitada por la «Sociedad Ca
talana de Gas y Electricidad, S. A.», 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

1.a Quedan legalizadas las obras 
efectuadas por la «Compañía Catalana 
dé Gas y Electricidad, S A », para de
rivar aguas del río Besos a unos 150 
metros de su desembocadura, destina
das a la refrigeración de la central ¡ 
temoeléctrica de San Adrián que di
cha Sociedad posee en este término 
municipal, de acuerdo con el proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don José María Perxés, en 20 de no
viembre de 1939.

2.a El caudal que podrá captar será 
de 1.000 litros por segundo, el cual 
ddberá ser nuevamente devuelto »al 
río, salvo las pérdidas consiguientes, 
que se estiman en uñ dos por ciento 
(2.%), en el mismo estado de pureza 

en que se captan las aguas.
3 a ‘ Se conceden los terrenos de do

minio público ocupados por la toma.
4 a' No se podrán introducir modifi

caciones en las obras &in previa auto
rización de la. Administración.

5 a Queda sujeta esta concesión a 
lo que ordenan las disposiciones vigen
tes de carácter fiscal, administrativo,

social, de trabajo y de protección a la 
Industria Nacional.

6 a Se otorga esta legalización por 
el tiempo que dure la industria a que 
se destina el agua y como máximo por 
un plazo de 75 años.

7.a En el plazo de seis meses, con
tados. a partir de la fecha de publica
ción de esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ,ESTADO, se levantará 
por la Jefatura de Aguas un acta en 
que, conste el cumplimiento de estas 
condiciones, la cual deberá ser aproba
da por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

•8-a Esta concesión y legalización'se 
otorga , salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y caducará 
por incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones.

Las características del aprovecha
miento son:

Nombre del usuario: «Catalana de 
Gas y Electricidad, S. A.».

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Besos-

Término municipal de donde radica 
la toma: San Adrián del Besos.

Volumen de agua utilizado: 1.000 li
tros por segundo.

Salto utilizado: 0,00
Objeto del aprovechamiento: Usos 

industriales.
Título ep que se funda el derecho: 

Legalización administrativa de fecha 
9 de enero de 1942.

Y habiendo, aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente,

De Orden del señor Ministro lo co 
munico a V. S. para su conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1942.—El Di

rector general, P. M. Sagasta-

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Pirineo
Oriental.


